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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO
LEY DRGANICA 27972 DEL 26-05-2003

LEY 8230 DEL 03-04-1936

ACUERDO DE CONCEJO N° 056-2014-MPMN

Moquegua, 17 de octubre 2014.
VISTO, en "Sesión Ordinaria" del 17-10-2014, el Dictamen NO009-2014-CODESO/MPMN

Expediente 031651, 16 octubre 2014, sobre Aprobación de Convenio Marco entre SPCC,
APRENDA, y la MPMN.

CONSIDERANDO:
Que, las Municipalidades son los Órganos de Gobierno Local, con autonomia politica,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, tal como lo señala el Articulo 194"
de la Constitución Política del Perú, concordante con los Articulos I y II del Titulo Preliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades W 27972;

Que, el artículo 41" de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, los Acuerdos son
decisiones, que toma el Concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o
institucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto
o sujetarse a una conducta o normal Institucional;

Que, en Sesión Ordinaria de 17 de octubre 2014, el pleno del Concejo Municipal Mariscal
Nieto, acordó aprobar el Dictamen NO 009-2014-CODESO/MPMN Expediente 031651, que
dictamina: Aprobar el Convenio Interinstitucional a suscribirse entre SOUTEHRN PERU,
APRENDA, y la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, cuyo objeto es Fortalecer la cooperación
de trabajo, con el proyecto "Jóvenes Emprendiendo para el Exito" Moquegua que consta de 10
clausulas, cuya vigencia será a partir de su suscripción, así también encarga a la Gerencia de
Desarrollo Económico, Sub Gerencia de Desarrollo Social y áreas competentes de la MPMN, la
Ejecución del presente convenio y a la Gerencia de Administración de la MPMN la Supervisión
Monitoreo y Evaluación del convenio.

En uso de las facultades conferidas por la Constitución Politica del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades W 27972, el Concejo Municipal;

_ ACORDO:
k;'>"NC~ PRIMERO.- APROBAR y AUTORIZAR al señor Acalde de la Municipalidad Provincial
(./' "'(,,'~Mariscal Nieto, la suscripción del convenio Interinstitucional entre SOUTEHRN PERU, APRENDA y;t: GEfi..~CIA í' ~LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO, cuyo objeto es Fortalecer la Cooperación, \% MUlliiitPAl ~ 1/ de trabajo, con el proyecto "Jóvenes Emprendiendo para el Exito"
'\?~o':"~ SEGUNDO.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo Económico, Sub Gerencia de Desarrollo Social
~ y áreas competentes de la MPMN, la Ejecución del presente convenio ..

TERCERO.- Encargar a la Gerencia de Administración de la MPMN la Supervisión, Monitoreo y
Evaluación de! presente convenio.
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REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE

Municipalidad Provincial de Mariscal N'18to

~~~Mgr.ALBE R CO'&; VILCA
ALCALDE
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